
Factura
ID Trans. 4067537

Fecha de emision: 2023-01-31T12:15:34 Folio documento: W42021575

Fecha de certificación: 2023-01-31T12:15:36 Tipo de documento: I - Ingreso

No. Certificado Emisor: 00001000000509432101 No. Certificado SAT: 00001000000505142236

Metodo de pago: PUE - Pago en una sola exhibición Forma de pago: 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Pesos Mexicanos Folio Fiscal: 483A5A30-7B7C-4614-8877-4039504BCAF7

Emisor:

PBE160113K72

PANIFICADORA BEXA

601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 72000

(4202) SUCURSAL PUEBLA CENTRO

Receptor:

IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760

G03 - Gastos en general

Descripción Cant. Unidad CodProdServ Precio Importe

Dona Chocolate 1.00 H87 50181900 $14.81 $14.81
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 14.814815  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 14.814815  Tasa: 0.080000  Importe: $1.19

Nueces 1.00 H87 50181900 $8.80 $8.80
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.080000  Importe: $0.70

Conchas Vainilla 1.00 H87 50181900 $8.80 $8.80
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00
Impuesto: 003 - IEPS  Factor: Tasa  Base: 8.796296  Tasa: 0.080000  Importe: $0.70

Espejos De Chocolate 1.00 H87 50181905 $9.50 $9.50
Impuesto: 002 - IVA  Factor: Tasa  Base: 9.50  Tasa: 0.000000  Importe: $0.00

Observaciones:
Sub Total $41.91

IVA $0.00

IEPS $2.59

Total $44.50

Importe con letra:

CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.

Sello Digital de CFDI:

MnuEgJSC4thbydcLGvfsdS8wacodTa3bkhnUATkQSixN22ohCwmSv3GeXbIqQhQTkb5R0VVQZ6L6KpPQGfmHE1lOB4CdARrbpqIH1g6XJKjZhSq
Jn3yMx3jqcJzQ+u6M7A6/23rNOHDaBKoDlw1KFrbR+IyaATs7Z/5a10lv9ekejtCuP2L9XsRYXxAcP+EY++SazJFXL+rrcZ8DYl/ZI1BJpS/zqI
3WkBmf3dMu+pBCCkwEKFmTrEte3bARodKGoMnNJuEnPKzsR1ct2dViicCplbNX63o5oblpiZ7Lw1i8symFoqn7+cNgHwWWU5VXtpmzgqdOd295o
9U2+yDgVA==

Sello Digital SAT:

jIlT4S42EpsH/fVhNTJHxj/QJvHQMY3j9Kz63BdfptH53xKy+zzdxgRaPso3C5a6M8LauT/9sSAr8qJK6uje3gIIugfV/FmnNGIyVel804h4pL/
JgK9fRfP1eQTj86GrCGv9KxQIS/1lgYdRFGkqNUcljYp+DIW7TeNkTKt2I+hzv8LHXn7kwUp63zsZACnsebyd7VLCccnnCM+bc/tSCn4sR8kxaz
YZW44ae2obQu0qxxNb9gZDz32XiS+/s/ME76AoRRRVVoauVCIGcPvAGDkFXmz8nGEhXqOKPG52O0G97dCicaGzvVU5YenvtUcrXZM4DCYo5ndqS
RsWA3+8rA==

Cadena Original SAT:

||1.1|483A5A30-7B7C-4614-8877-
4039504BCAF7|2023-01-31T12:15:36|MAS0810247C0|MnuEgJSC4thbydcLGvfsdS8wacodTa3bkhnUATkQSixN22ohCwmSv3GeXbIqQhQTk
b5R0VVQZ6L6KpPQGfmHE1lOB4CdARrbpqIH1g6XJKjZhSqJn3yMx3jqcJzQ+u6M7A6/23rNOHDaBKoDlw1KFrbR+IyaATs7Z/5a10lv9ekejtCu
P2L9XsRYXxAcP+EY++SazJFXL+rrcZ8DYl/ZI1BJpS/zqI3WkBmf3dMu+pBCCkwEKFmTrEte3bARodKGoMnNJuEnPKzsR1ct2dViicCplbNX63o
5oblpiZ7Lw1i8symFoqn7+cNgHwWWU5VXtpmzgqdOd295o9U2+yDgVA==|00001000000505142236||

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANTIDAD CON LETRA : OCHOCIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-01-27T23:31:26

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
jSByescek21R+3q96xw1sIp1eLSwSs+LC6jRfJ8oyr8R/4QRoMvj3AnDqiMYtZ0uBg1BopgDpP/POuNAgOb4GS3vZCE5zCGNswInPjNqc

kWoN14l4qhr5oy/b9pmvcnamC93o2ILmUUp/slwbCuf9YL8ojdcSsqkQlusLR3bfxpxojd++DOydNp2UFQOgQXXSbNZ2L4FBvoSdi/UF8v

5/FYZgf1Nf8aezWWOh/yl6DTXiN4VvMx10lsklSN3ViLRU6ZOdmrSRRKLBJQ2j3zGVEVxvcJJkYYQmNMD0FJdV9xv+sub8iVK1DuJJh

YBcqXjuE+7sUzxOxyzxNScVJdc/Q==

Sello Digital del SAT
Tty0abcmpIyTgmYN3Pc3weRv+u84mjDYQSMtf0iLXmzS8Kd1nQzO4zYCzTy9dquXLChMzbJOOadoykss+PzRJdIR21xeOYF21NcbL9I

bn1weTpZ8DRFY/R1GkjAuxKLVShB/xXa3LW0y0XXpVghWcQqTxHdKDff2mTaekTM6B3hruJyeqICloCKzo3dTYTnuwIRJs/5JX6TdxPn

/dOMWl0jUQXcZAIVD1djxOb7iz+CjIwnM3PHAh2RmFtIQZV0JzF7//vBbUrd25pejnFVn5S1iHgWHcxJ55A9pN5ty7WcUgthnf3HgPVMw

Eyl4MuUku2BmtUTiyDKKhlGmNAevFA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D01C2AE1-F0EB-46C5-9307-21CCD06E3DBD|2023-01-

27T23:31:26|PPD101129EA3|jSByescek21R+3q96xw1sIp1eLSwSs+LC6jRfJ8oyr8R/4QRoMvj3AnDqiMYtZ0uBg1BopgDpP/POuNAgO

b4GS3vZCE5zCGNswInPjNqckWoN14l4qhr5oy/b9pmvcnamC93o2ILmUUp/slwbCuf9YL8ojdcSsqkQlusLR3bfxpxojd++DOydNp2UFQO

gQXXSbNZ2L4FBvoSdi/UF8v5/FYZgf1Nf8aezWWOh/yl6DTXiN4VvMx10lsklSN3ViLRU6ZOdmrSRRKLBJQ2j3zGVEVxvcJJkYYQmNMD0FJdV9xv+sub8iVK1DuJJhYBcqXjuE+7sUzxOxyzxNScVJdc/Q==|0000

1000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 7077
RAFAEL SAMUEL RODALL SANTOS

RFC: ROSR940604HR5 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000502525354

Folio Fiscal: D01C2AE1-F0EB-46C5-9307-21CCD06E3DBD

Régimen: 621 - Incorporación Fiscal

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:94500

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-01-27T23:29:58

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - NO APLICA 90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 728.813 002 - IVA: 116.61 728.813

SubTotal $ 728.81

+IVA (16%) $ 116.61

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 14.58

=TOTAL $ 860.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



OPERADORA KFC
Lugar de expedición: 72180

R.F.C. OKF910708MP9
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2023-01-31T15:11:23
No. Certificado 00001000000512052333
Serie y Folio BB 13784
Folio Fiscal 3411E896-AD2C-4BED-B643-875133E4EF79

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1135102182302404 90101503 CONSUMO DEL DÍA 24/01/2023, según Número de Folio 1135102182302404

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:128.450000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:20.552000

$128.45 $128.45

SUBTOTAL $128.45
IVA al 00.16 $20.55
TOTAL $149.00

(CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

e9XDNIafIYyk+eMyeUOwJGJR2agJCrrq07X3e9mcR0pLB8oYz2WWnuEPIBcJsqEGTvGZH4Jv5mUOuv+3GBnR7F5WFr
ocvJ/xgjvcNctIDG+2xaeL0ai0RHxO3aFKTP98uptDukqysk0kGvzxhKlYWqwGATO+LJ5zZo6jt9VDHNQdg7PdBvfu
L+ohRWI7/zS4UZr2rDDlgofjoj/zZrcopMZMauov2ki7wETcdRHFAhs9Dbs35CY1mY6myfObARt8I0gRfntQWxQZ0r
lMW+uADpxVAooBgP8cDto6hMhHIxbfxKN9JENOw2uqM0zMrxb8dWOaCL+XI2gdZvEv9ThOUg==

Sello del SAT
QGA8iQ4AeFEwm0IO7uplO32TuodzKnSI9/jqjZKQTN4GA8iwdBTg/4P6qVHOdQmpSw6ECOCSpVl7ZLUq01mJVzGJWP
pNrPvU6Ynb6FauxqknIMx3+/KctW5tQoMkque6rOPLDTdoBqcCIATmQR/Yg0UxTmYRiNhsj7gjdpq51x4yPk5kIDBX
wp+CpmivoAMeEfGlBXz69AwAt0YYxiMpwJ12+kdnLjDi/66/oOrxSMRAjR8Lvqzp/A2K/BXM5coBVNg3ZzqWt0hw4/
xi88YeJ1LOp8w2KZ3svAFAfDSWZwDatfWjbg4l6HQ4LeK6MHP2s9N+UCkaZvCLSTvsxbGzBQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3411E896-AD2C-4BED-B643-875133E4EF79|2023-01-31T15:12:22|e9XDNIafIYyk+eMyeUOwJGJR2ag
JCrrq07X3e9mcR0pLB8oYz2WWnuEPIBcJsqEGTvGZH4Jv5mUOuv+3GBnR7F5WFrocvJ/xgjvcNctIDG+2xaeL0ai0R
HxO3aFKTP98uptDukqysk0kGvzxhKlYWqwGATO+LJ5zZo6jt9VDHNQdg7PdBvfuL+ohRWI7/zS4UZr2rDDlgofjoj/
zZrcopMZMauov2ki7wETcdRHFAhs9Dbs35CY1mY6myfObARt8I0gRfntQWxQZ0rlMW+uADpxVAooBgP8cDto6hMhHI
xbfxKN9JENOw2uqM0zMrxb8dWOaCL+XI2gdZvEv9ThOUg==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 3411E896-AD2C-4BED-B643-875133E4EF79

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2023-01-31T15:12:22  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509403672 31/01/2023 02:06:11 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/01/2023 02:06:14 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|76DDB5A1-8621-4DF9-8BEA-D0E16639F43E|2023-01-
31T14:06:14|PPD101129EA3|do+GY+qeg1uFJKptUE+72rS6Xbt62L+sHpctXz5Gg1xSGfhQTOvQXFoGgwKjKrUdd3p3Dso0pX8cU1r5r/xj/ekuDA0T9YfPF6QXUraJJAsA
YtpAqgKG94PPbtKgCBjRVcOdwh7qk8funCcOyEw9jO4GFeRsfMFatfO6dHgO9GlQrp+l+2zF2X83vgZchnbJtmbD/qFs81Q7bsVjDxea47/JFEuWfM3ap4voGnEoHGYKkt
+4hBI0lL/evRD66vVGSEXlwoyIkxAd5Oqk9F0A1Jh7tH2LGTa1P71F25PX7jEdKedcjlFpolJ6ZUQQr4KwxhehJc9+ha6s79s3ZWKMcQ==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

do+GY+qeg1uFJKptUE+72rS6Xbt62L+sHpctXz5Gg1xSGfhQTOvQXFoGgwKjKrUdd3p3Dso0pX8cU1r5r/xj/ekuDA0T9YfPF6QXUraJJAsAYtp
AqgKG94PPbtKgCBjRVcOdwh7qk8funCcOyEw9jO4GFeRsfMFatfO6dHgO9GlQrp+l+2zF2X83vgZchnbJtmbD/qFs81Q7bsVjDxea47/JFEuWf
M3ap4voGnEoHGYKkt+4hBI0lL/evRD66vVGSEXlwoyIkxAd5Oqk9F0A1Jh7tH2LGTa1P71F25PX7jEdKedcjlFpolJ6ZUQQr4KwxhehJc9+ha6s
79s3ZWKMcQ==

SELLO DEL SAT

OVygLEAktRPEC9GeStKZbaWb1TBiXvtwfHn9qF73ZZQ/7izTMROoGLFsKkIXWt9GaH5sFJcNEHh4RYXeNz9DoD2G3xB1I1pAoKl688GKpz
bcwg0lRMh/Az9WVqAfA9gchcpshjrbt/dwzwOtYRIH/SDkPzyEbw7Y2xzpANwmfUAOWFLB/85GWcVox02PpO037zH2HhC0gHbFf7S9jbx/fcd
Ctt7qE6uNH1V2iioCNEDJ20Y5WS6/qXzNmt5ucm2t6Ng8s0cVsZUelDNWhBq0+tAxDNeUsKiSS9E21zWQEd6z3sxLG50Zi6MsNN+4MXfQyi
G2Yrz4ZB1ZUmN8Ql8JIg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

72530

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 51978 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $327.50 $0.00 $327.50
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

SERIE Y FOLIO:  MA3784

FOLIO FISCAL:  76DDB5A1-8621-4DF9-8BEA-D0E16639F43E

EMISOR RECEPTOR

JOSE ALFREDO ALONZO GARCIA
AOGA7808091V6

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Códigos únicos -> 23/01/23: 77056J4R9AJE3.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 90/100 MXN

SUBTOTAL $327.50

$52.40IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

TOTAL $379.90

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2314712230131182207697

Régimen Fiscal: Serie: 10PBI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

a97c5d86-df36-4881-9ea0-7ff69d782e5f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-31T11:22:07

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-31T12:22:09

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 77.31
TASA IVA 16 % 4.69
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 82.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

ZSBlGxKwXVtw8oHC1L7/MFuKAA1axGzX3a71RTyBCOuV3t4Wxqc+vhqFq6114qhoK4MdOw6uf3hVvhq6uPf78c3Dtt9eZ9Ww
6ga+UMfsbEyKEzCDl+qjipy5jyrEyt5tEzgXPm54AaG09Rl1owiGbmYt+jKpOa1ftqr1jRJBpP4vdXIM+Uf7aZj5K6P4qztrJHIuKSSJ
+SuhfJuQ8PopAxMLXK2JPLeH8UdMf6ITxkpFz4Hms469z6E+76BNlwSUmFkxA3PwArTt6iC5knqC2xAxGGPEEKoGyIG9EFM0A
wJjEpNrCsXZ69hAMB68/+Cq1UhXqfEBc/PUqLnK03l7CA==

JLMfjysCJDeq0Oe61iKAR9ow1krEDyN12IRL3dCbId9vexVWrPCHka0gMYjePnrfMLkIGjqDbd8icuevzfvNltimnvQvdk6NfHTo1ssyA
E7EA2Hy/GDpVOrjpQV/0D2OBjAfeKe/riYNi8Kpz0Y1Kqb7QoElh8LP9tEK/ikcnu88qmYAFVxIVng/oFJSbzaVxHIvhuYDJ5qemyMV
B7+WbAEAXnUVTmTGTTWIttdJewvkDpbeedSYw9CnjQXD0kNgFrlpsDrfIbFv8yzyvlQxbp1gnASKcYH9sviNeJGq5BBkVa/4PW4n
LBMFIRv4E6r/joNd0270OZpfHFU/U4EBpg==

||1.1|a97c5d86-df36-4881-9ea0-7ff69d782e5f|2023-01-
31T12:22:09|AUR100128NN3|ZSBlGxKwXVtw8oHC1L7/MFuKAA1axGzX3a71RTyBCOuV3t4Wxqc+vhqFq6114qhoK4MdOw6
uf3hVvhq6uPf78c3Dtt9eZ9Ww6ga+UMfsbEyKEzCDl+qjipy5jyrEyt5tEzgXPm54AaG09Rl1owiGbmYt+jKpOa1ftqr1jRJBpP4vdX
IM+Uf7aZj5K6P4qztrJHIuKSSJ+SuhfJuQ8PopAxMLXK2JPLeH8UdMf6ITxkpFz4Hms469z6E+76BNlwSUmFkxA3PwArTt6iC5knq
C2xAxGGPEEKoGyIG9EFM0AwJjEpNrCsXZ69hAMB68/+Cq1UhXqfEBc/PUqLnK03l7CA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE LIMA LIMON 1 LT 29.31 4.69 29.31 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL SKARCH 1LT 10.00 0.00 10.00 02
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA CIEL 1.5 LT BOTE 19.00 0.00 19.00 02
1.00 EA 50202301 LEVITE LIMON 1L 19.00 0.00 19.00 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2316886230131180130747

Serie: 10PBI

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Exportación: 01 - No Aplica

Fecha de emisión: 2023-01-31T11:01:30

Régimen Fiscal:

623 - Opcional para Grupos de Sociedades
Folio Fiscal:

9f11d12e-bd07-4da7-9a94-2c2a4b1bd4b0  

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-31T12:01:32

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 16.38
TASA IVA 16 % 2.62

TOTAL 19.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

ejIIAbsGLtR0kmT1MITFV5wGtpDABX/W612/oadTqzV0QUjd7zROH+AhQH/SSflZ7RbzxhXaru1iFpjZJzfd+fYRFzkQhCJ6Jnldj0Fq3
3fdnemxidKpYDPbGVdM3OltA6CZIHHJPIW7WOHIuGBR2AHpMYiy0yUkL8kc1BnKOKzyZM5dyy8orE9t2b7MOtjbU7lAXfHHB4/j
b6h10kinxyKcIS7wVGYvHgvMYGhLSDu4I72UX9ZViDbkoUUvnumpY+dIXG9kmhIEhsPFHTk81GJhh8/X+1uxtV/kDeCaw3FhNF
+8l7yoKtczRHx+MbxxTtUqKwoWWJqmfkNg1WjZcQ==

MixII/IFufNaOXDiGkrKPjdCxZV+8wamIfj596OyWXgOKFq1MMObtda+8jFSGsHUNRltYKx4dukR1mfDzZIzyl2ENFQESaxjO+sOd
8EmHUW6iXT4eXpDANgMezEPVtuTbIniSoI67Vn6GqOMhcpEbQwOyYsqPgt6Hj7+/vxLGcaQlWgakDDdqempZq5oNMc2Sf8ltp
fCbEr9pw1I8bCawt4NqtIrQXlx68GL/nW/xTN7s+RzLFyeKPflbCH1YqEcWP/DkqvjgstPQXkLubujLiFSUIrVMOTSofcsrEAnxCcYZQ/
w18u5KnRkdKLtW2ZM2nYxGzA73Zp67jsPLvMJZg==

||1.1|9f11d12e-bd07-4da7-9a94-2c2a4b1bd4b0|2023-01-
31T12:01:32|AUR100128NN3|ejIIAbsGLtR0kmT1MITFV5wGtpDABX/W612/oadTqzV0QUjd7zROH+AhQH/SSflZ7RbzxhXaru1i
FpjZJzfd+fYRFzkQhCJ6Jnldj0Fq33fdnemxidKpYDPbGVdM3OltA6CZIHHJPIW7WOHIuGBR2AHpMYiy0yUkL8kc1BnKOKzyZM5dy
y8orE9t2b7MOtjbU7lAXfHHB4/jb6h10kinxyKcIS7wVGYvHgvMYGhLSDu4I72UX9ZViDbkoUUvnumpY+dIXG9kmhIEhsPFHTk8
1GJhh8/X+1uxtV/kDeCaw3FhNF+8l7yoKtczRHx+MbxxTtUqKwoWWJqmfkNg1WjZcQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 12OZ AMER.REGULAR PBA 16.38 2.62 16.38 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NINIVE EUGENIA BALDERAS MONROY
BAMN790302CU7

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. REFORMA NORTE, 217, CENTRO, 75700, Tehuacan, Tehuacán, Puebla, México
Tel. (238)3820291

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 18364
FOLIO FISCAL (UUID)

A197D5AB-F7E8-4342-840A-0024945B1494
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509665619
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T23:48:17
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T23:33:09
LUGAR DE EXPEDICIÓN

75700

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO HOSPEDAJE $ 12.60

Total $ 12.60

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
FECHA DE ENTRADA 25/01/2023 NO. DE HABITACION 3
FECHA DE SALIDA 26/01/2023

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - SERVICIO HOSPEDAJE

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 420.166248 Tasa - 0.160000 Importe - $ 67.23

$ 420.17 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 420.17

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 420.17
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 67.23

TRASLADO LOCAL IMPUESTO HOSPEDAJE
3.00%

$ 12.60

TOTAL $ 500.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
chzHRnkc3Qt/F+mpUWSbHFDH+sKzRA88HALJRtX34EN0GmI7tIkmzE1Vo9yIj9xFRASNBiMSxzZEURMhnl93AjItRSfyEHy0NktJhuhBMFm8gJSXIORw+dXb6x+5gOG6
blgl2eOWiDKRfdMUEAhysY7y7sgZZa8UV4UlhNaDa1NTxsgCtdjNLsoq7XYJV88dWcPMFzFBWCPsq2+UvahgfbzpCHySekt0WLDg07bMxYPIbHoP/pHrdinDDDOIcs6p
OTfsi7Ryq7A/Ctq+4S7Frz+RIGfdQdOw7TY3+d9g/zEU6B1nARye/TEIq/u0nWIEwxzb/7dqG+eCIAlDLkgWgA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
bIfTk5Xl9mPT82hCzePXOUdEWEK0xLgWTLlbcQoQChYeT9IfnpUywWsJ5hln44VuXAm5YzDQM+NFecPQhKR/vkA/w2J6G9UU0u1Rcz6BifnIutkAaXbAbJCbvcN6BL1w
l1jMc0wrvyffflfkpuvV4hyK9XuwBWW1gS9V+kiZ3YDUZ6PzoEzRiKAn2QwDqtwEp8W936GjMOM6UGKsMMgLK5ZhJQnza3bKfnOmjInPzErNH25W8POt5PeqDzukbQM
AF1BG6zGOnS0i70cYxQ7jLBxVqp+gb5RUUa26M99n51tGYa6eXHil5To3BgRYFyc1ZLiBJEwdtEVscIS3xUCk5A==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A197D5AB-F7E8-4342-840A-0024945B1494|2023-01-
25T23:48:17|STA0903206B9|chzHRnkc3Qt/F+mpUWSbHFDH+sKzRA88HALJRtX34EN0GmI7tIkmzE1Vo9yIj9xFRASNBiMSxzZEURMhnl93AjItRSfyEHy0NktJhuhBMF
m8gJSXIORw+dXb6x+5gOG6blgl2eOWiDKRfdMUEAhysY7y7sgZZa8UV4UlhNaDa1NTxsgCtdjNLsoq7XYJV88dWcPMFzFBWCPsq2+UvahgfbzpCHySekt0WLDg07bM
xYPIbHoP/pHrdinDDDOIcs6pOTfsi7Ryq7A/Ctq+4S7Frz+RIGfdQdOw7TY3+d9g/zEU6B1nARye/TEIq/u0nWIEwxzb/7dqG+eCIAlDLkgWgA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35054
FOLIO FISCAL (UUID)

71A7D3EF-EEF0-433F-B31F-BDD592354EC6
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:55:38
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:45:09
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 25 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 60.689655 Tasa - 0.160000 Importe - $
9.71

$ 60.69 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 60.69

IMPORTE CON LETRA SETENTA PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 60.69
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 9.71

TOTAL $ 70.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
lLeWLbT9PU9u/tQX8OR7V/FlSlMCHbcU/Ri4ZjWvoWnZ1UcWoYGI7NmQrafPYl0DGjTG+kBC9YPVCAFY9b1M1nkcJYN6o6uQOn8kSauWT1iHeXbb5Oyssq/WmG+YC
CTe2lefHo9sXvrZdLde8dN74qxoqt1rzt0w50CsiaOWIsJbCFUQHc8f20I1IKMy1Och3pEqL8VJp5ijyYDYAXFuK80qHbMN3QGWIwYyqsI4QGMmPoejNcw1PqK/24r29Wih
F35lUyBVoaXgV3nKJzmYtZnoDFST8tkIK9s44kHZKypTadwkuzUK7EcPmbx2iWtx2Gwpo1Z5+nKtlnyXhbYpgg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
wuC1R2fCj6uzZLo6+RmdbQ3XYDqXq6ZBE/oNDFFfKoH47r7mH5ta4B8VUDXJMc10RVRBzUepPR/17NbZmYROsHMRiKTn9j6faVJNGlrEoKlLfkvQmRod5p54riWBWr
WEyS0NQbJqM3geGWVnsHdIJf6smZ+y7Zz5hxyQ3QZSOckPb2FquPC3FAqmOslhFu7PF95Ckz3AqGv5w/XrCi9g3DH+xBlzEorFsEd7nXgXMRRX4XSn7mTFgyRy2cR
BpM4VYOMyut6P3UWW8HnCCVtclELIV35PivUpVCojog/U8nf8YYWeiHrkFvrzyM7KDrskPkbJtVAHce5I0OCkOO4rIw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|71A7D3EF-EEF0-433F-B31F-BDD592354EC6|2023-01-
25T09:55:38|STA0903206B9|lLeWLbT9PU9u/tQX8OR7V/FlSlMCHbcU/Ri4ZjWvoWnZ1UcWoYGI7NmQrafPYl0DGjTG+kBC9YPVCAFY9b1M1nkcJYN6o6uQOn8kSau
WT1iHeXbb5Oyssq/WmG+YCCTe2lefHo9sXvrZdLde8dN74qxoqt1rzt0w50CsiaOWIsJbCFUQHc8f20I1IKMy1Och3pEqL8VJp5ijyYDYAXFuK80qHbMN3QGWIwYyqsI4Q
GMmPoejNcw1PqK/24r29WihF35lUyBVoaXgV3nKJzmYtZnoDFST8tkIK9s44kHZKypTadwkuzUK7EcPmbx2iWtx2Gwpo1Z5+nKtlnyXhbYpgg==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35052
FOLIO FISCAL (UUID)

0243CDAF-C724-4BF0-9CE6-1E9B245E8FCA
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:54:23
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:43:45
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% I.S.S.H. $ 27.23

Total $ 27.23

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - 1 2 HOSPEDAJE DEL 23 Y 24 DE ENERO

HAB 203

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 2
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 907.563025 Tasa - 0.160000 Importe - $
145.21

$ 907.56 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 907.56

IMPORTE CON LETRA MIL OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 907.56
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 145.21

TRASLADO LOCAL I.S.S.H.  3.00% $ 27.23
TOTAL $ 1,080.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
aWX2Bw8zeYlA/4z4hrLoXaqb5TlfbJly6Yggcvr3WoPjUI5glNWVnNEGG+XaMLG8/GGUakittXQwisHmW3DBdDP6x/VHS3sgYwN43OClDMS3HKaoXRZyT6fmFTSp3QW
nw2gzhUY1hMJMz/cbeu3InnrHQchY+DJCdbMnUNmbkXKYVLdV5QYWd1DmeLIyaowltCbyOjSVSV75tcMrKnlkkbVKGb0hgYGlAlpBOjP4iLcBLVlVh4tDp/7rg9w9Npyko
2Rskqec+ueyOzYokvGticH5L5qdkvBa0y7LpG3AaYOfHWCkfbmMTL1j2Tm2adVDr9TAwYW9BqK5alHT9a0uoQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
nPRfowyz+2dLyYwBz8XPNYwixOsHGZuzQDtHjlpkfPt0SRH+iXNCu9erxMuD/w0YBJuPW46FOwmlEvoxmF714vgJ3cJyDMU6Geuax4tmhcWqHDnv62uSiDU77c3b830s
9YRgg0lk3VXZeiymVuwa/JwvF2lbubxORENEfby+wQ599UEungnnGbP/5kYbq4zjhtUrX6CbZttlxwSN2xKGhQIU1vyvfPAHV7NX9xKW7U9pq/oTwRjUElG76qdg0CNwzQ
bTPwD7hUesAYQ2Wf/mP+gxgqeKA6tz6UWuzYC52YbnNXZSbCJWUH9QvVKh4wDAEXBmOq3KKXzftg46PtiePQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0243CDAF-C724-4BF0-9CE6-1E9B245E8FCA|2023-01-
25T09:54:23|STA0903206B9|aWX2Bw8zeYlA/4z4hrLoXaqb5TlfbJly6Yggcvr3WoPjUI5glNWVnNEGG+XaMLG8/GGUakittXQwisHmW3DBdDP6x/VHS3sgYwN43OClDM
S3HKaoXRZyT6fmFTSp3QWnw2gzhUY1hMJMz/cbeu3InnrHQchY+DJCdbMnUNmbkXKYVLdV5QYWd1DmeLIyaowltCbyOjSVSV75tcMrKnlkkbVKGb0hgYGlAlpBOjP4i
LcBLVlVh4tDp/7rg9w9Npyko2Rskqec+ueyOzYokvGticH5L5qdkvBa0y7LpG3AaYOfHWCkfbmMTL1j2Tm2adVDr9TAwYW9BqK5alHT9a0uoQ==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RAFAEL PIMENTEL RUBIERA
RFC: PIRR761001UL9
Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

FACTURA A3195

Fecha y hora de emisión:
27/01/2023 11:00:34 AM

Fecha y hora de certificación:
27/01/2023 11:00:34 AM

Código postal de expedición:
94500

  Datos fiscales

244CB453-294F-4B12-87DD-A26D8F944379
Folio sat

00001000000509846663

00001000000504673268

Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

RFC proveedor certificación: LSO1306189R5

Leyenda:

  Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Importe

1.00 E48 / Unidad
de servicio

90101501 / SER-
001

CONSUMO DE ALIMENTOS $77.59 $77.59

$0.00

$77.59Subtotal:

Descuentos:

TOTAL: $90.00

IVA 0.16% $12.41

(NOVENTA  MXN 00/100 )

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso Mexicano Tipo cambio:Moneda:

I Ingreso
Condiciones de pago:

Forma de pago: 01 Efectivo

Página 1 de  1http://micontador.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|244cb453-294f-4b12-87dd-a26d8f944379|2023-01-
27T11:00:34|LSO1306189R5|UlEL1wgulsTPuNqTEwgLjCYbyaw2RBvsCV1fymRoryqENdFuN51D6zbMZJnq9uHK+L7MO+GBI7eFBbIerKmqSJpA9UsOY5X8PcJBsxaPYBfC6kN
2oKGD3zt9liWjSZyKSfpgxzyvOuo8Gcy7oq3YA5LUniBmb4lk9CrbNW3hrt0gYPt6XoFpozaRmTbt580cIZY2D723CAotNnB9pw59DPjRNbbtMuvb77dWFwmKtqhlwmt9gt4WAXgky
FyPdNbVDjS/K6h9jadCL76Z/6pkejmtcr+TsL5GrAzFICvRKLaB5xOjnEYpXVpMwGQ/lNq9/OetFn03IHLeFBUYZzqbkA==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

UlEL1wgulsTPuNqTEwgLjCYbyaw2RBvsCV1fymRoryqENdFuN51D6zbMZJnq9uHK+L7MO+GBI7eFBbIerKmqSJpA9UsOY5X8PcJBsxaP
YBfC6kN2oKGD3zt9liWjSZyKSfpgxzyvOuo8Gcy7oq3YA5LUniBmb4lk9CrbNW3hrt0gYPt6XoFpozaRmTbt580cIZY2D723CAotNnB9pw59
DPjRNbbtMuvb77dWFwmKtqhlwmt9gt4WAXgkyFyPdNbVDjS/K6h9jadCL76Z/6pkejmtcr+TsL5GrAzFICvRKLaB5xOjnEYpXVpMwGQ/lNq9
/OetFn03IHLeFBUYZzqbkA==

ZopUZ3cjcsU5EJwgA1bu0VLKRz2j6W41me2huMtWqczadiCHacAJBoOKPt4NKEGXTR6yPPurv8PAgOXPDw/V6DxMj2nP7nP9TINsiE7A
/ai/66a6CKNS6LwV3g05iDBib9sCiWA3PDRXvdYVjOgjLkGVWRU4TWycM8WAEF2VRPW0Ol4vxNJn2paUaoNMLQDepNp6qCzGQyybw
9g0+vGdA9WgOvuP5o2JQezDP+1md2YHkL4mZe0a3Qdk2inqHaWKvpPIW7k/Dv8oCE74vpTWt7uVIK4gtmxHWD1XPbb7+AcHz3W9F/tL
kaBMQ3uMWJUbeOUUNFzFsF8IloCwZ9jTdw==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



JUAN DE LA CRUZ FLORES TZILI
Emisor
Nombre:
RFC: FOTJ780819FY7
Régimen: 612 Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Fecha y hora de emisión:
02/02/2023 9:03:10 PM

Fecha y hora de certificación:
02/02/2023 9:03:10 PM

Código postal de expedición:
90970

A - 10256

Datos fiscales

75EF5DF1-8B10-4B9A-A6C5-07BEC4E806A2
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000500928392
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 /

Unidad de
servicio

90101501 /
CONSUMO DE

ALIMENTOS CORTES

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.
$130.16 $130.16Importe: $20.83Base: $130.16Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto

Subtotal: $130.16

IVA 16.00% $20.83

TOTAL: $150.99

(CIENTO CINCUENTA  MXN 99/100 )
Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|75ef5df1-8b10-4b9a-a6c5-07bec4e806a2|2023-02-
02T21:03:10|LSO1306189R5|QH2UKzbTUDdvsHkVQEnKHceRu8tan0HxoWZ6Ga3sXCivyyRa+Oqnqtvyc9jV7QH+fj45Eh8KZALwYgpNlEb/ukbth
65R7VSQOzlxSvnoFPdyIw0eWzB6cfS/sEkSPtgklDeYSeKCpcNy84L7xcoiwASXHaTZRBGr/m1qndO5iD6coeI1OOGuzBR3I9QuLZQ0gZbk/iGjwZFp
VW4UxaM9hfVuuWcSw8eE5QmRCA9VnvJ075sOMu5XsXV8GA/o1MUBCaVwFwc1lKlvgRqqdvR7Xklt9dfYFF/BYnZ8rX3BWluCPdj0ID8Mh8vVom7
y4wzogjDTrDGGlWiapQB1y2su0w==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

QH2UKzbTUDdvsHkVQEnKHceRu8tan0HxoWZ6Ga3sXCivyyRa+Oqnqtvyc9jV7QH+fj45Eh8KZALwYgpNlEb/ukbth65R7VSQOzlxSvnoFPdyIw0e
WzB6cfS/sEkSPtgklDeYSeKCpcNy84L7xcoiwASXHaTZRBGr/m1qndO5iD6coeI1OOGuzBR3I9QuLZQ0gZbk/iGjwZFpVW4UxaM9hfVuuWcSw8eE5
QmRCA9VnvJ075sOMu5XsXV8GA/o1MUBCaVwFwc1lKlvgRqqdvR7Xklt9dfYFF/BYnZ8rX3BWluCPdj0ID8Mh8vVom7y4wzogjDTrDGGlWiapQB1y2
su0w==

JKgTf74xONybcUctJUc0a4wdpMVecVjjIscdRjQ25LTKiESj07HFf12p27qzETjfE2af9R6zFmzNHRxByfSWpqdF1seVKo2V9NXvup+DnxW2g4ehrtsu
W14mPNYNs5nsKjFRHryPw3jFh8LNlgvoOUMbmnaLgMBWTD02iwu+yP9KlTmpOiZFNwC9cBIhYfHCUJsA8UZg4Fo8TMczdHV0PprTI8orTHiJizAu3
Y4bWj4WMsrbP/PWrp86QISh1bVSYThO+bIy+Zi1c167BvYMjp8c5N9CkhG1uHPL8G+RRyjMNvKrVEC6hXEcPfnUu4ausLrPL9+4XxMKsXpWac2tC
Q==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



RAFAEL PIMENTEL RUBIERA
RFC: PIRR761001UL9
Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

FACTURA A3199

Fecha y hora de emisión:
28/01/2023 11:34:07 AM

Fecha y hora de certificación:
28/01/2023 11:34:07 AM

Código postal de expedición:
94500

  Datos fiscales

2ABFAE4E-C69B-43AD-9255-0ABC3BD732A1
Folio sat

00001000000509846663

00001000000504673268

Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

RFC proveedor certificación: LSO1306189R5

Leyenda:

  Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Importe

1.00 E48 / Unidad
de servicio

90101501 / SER-
001

CONSUMO DE ALIMENTOS $94.83 $94.83

$0.00

$94.83Subtotal:

Descuentos:

TOTAL: $110.00

IVA 0.16% $15.17

(CIENTO DIEZ  MXN 00/100 )

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso Mexicano Tipo cambio:Moneda:

I Ingreso
Condiciones de pago:

Forma de pago: 01 Efectivo

Página 1 de  1http://micontador.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|2abfae4e-c69b-43ad-9255-0abc3bd732a1|2023-01-
28T11:34:07|LSO1306189R5|dgMVOjNPqTfJYiBIWSVlTTodx/BLVSkkmmvMp5XzPguyHMPNihgcE04WKeOAso1OSe4WVq7NPHeOkgexPb4AsW+Y6cjWlcUnPl0Ks2Hrw4+yQe
yg5ms2cuAXDes5wIui+Ar043DkTdVJTz8Wnf4gBwz1uM6QQaR4rZcuIM4VoEZVDw7Mty2yZeDttqNTGiEmd8uQS6XW+JsR9KzLbXcmA+rK3fC6UL9eCVTXEAHtoXGYHE3h7B
XqIHI/gZ4G05zTHmj8447o5BoHn9wGK0//PFNbexxbg+pY85Y632ajG0DZ4aNDqXZnanmxuCPqJu5XkimUmWam1JuMytmWVdMnzA==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

dgMVOjNPqTfJYiBIWSVlTTodx/BLVSkkmmvMp5XzPguyHMPNihgcE04WKeOAso1OSe4WVq7NPHeOkgexPb4AsW+Y6cjWlcUnPl0Ks2
Hrw4+yQeyg5ms2cuAXDes5wIui+Ar043DkTdVJTz8Wnf4gBwz1uM6QQaR4rZcuIM4VoEZVDw7Mty2yZeDttqNTGiEmd8uQS6XW+JsR9K
zLbXcmA+rK3fC6UL9eCVTXEAHtoXGYHE3h7BXqIHI/gZ4G05zTHmj8447o5BoHn9wGK0//PFNbexxbg+pY85Y632ajG0DZ4aNDqXZnan
mxuCPqJu5XkimUmWam1JuMytmWVdMnzA==

Uhdi3vHe2CeAUoUM9BaWaZdYpMtX/XyvYy5KW2dTPKgVUiSFEAYt3yz+THeH4g4dMU7ZtqYZc22GNlF2PA43evH0OsclWizddOIABPS
EWQz01E4s5/FqbBUKoJ10bOiAY2qj2ylod/rcNKLoXiTYCtg8B5Ff+95Zw2vjiYC/iQyi9hNhndhs6u1qipu1OK0tHdySTK2Bh0akK4GTNbdBfT
Eb/OAnHvXAIozyUDCKHUrqCuANGHr+f5SLCT7714KXQjdtTM03gYy6asXPDXK3hpN2UjbWR//4stRyIGAOJwU59qHKlmJ1qP6FyHMZZ
QmK09wohhsLwAEOtrAAvpa+JQ==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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